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Se suscribe £ este perió
dico , que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe., y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , nú ni. a cuarto prin— 

I cipal, á (i rs. al mes* 

1 L 

a En las, provincias té ad
miten suscripciones en las 
mismas rasas y librería", de 
LA AURORA DE ESPAÑA á IO 
rs* a) mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados 4 
la casa de la redacción. 

bOLElTV OFICIAL DE MADRID 

ARTICULO T>E OFICIO. 

Intendencia de Ja provincia de Madrid.— Ww-
fcs.=(Circular.--La dirección jeneral de rentas con 
:ba 3 del actual me dice lo siguiente: 

W "Estando estipulado por la condición última 
de la contrata de arriendo de los dererhos de bolla 
;j|e los naipes, celebrada ron 1). Antouio Jordá, que 
• a r a evitar fraudes lomará las medidas convenien-
Hes, y las autoridades y empleados de la real H a -
Hienda le auxiliarán en ellas tan eficazmente cual 
l*i continuasen administrados por la misma: ha 

icoedado la dirección , escitada por dicho cont r i -
lista , y de conformidad con lo informado por la 
Contaduría jeneral de valores en 3o del mes ú l t i -
to, que las barajas que existan en cualquiera cpn-

fcepto en poder de los fabricantes, comerciantes ó 
[espendedores, ya holladas ó rubrica los sus cuatros 
de copas por los empleados con anterioridad al ar
rien lo, y que por consiguiente pagaron los dere-
ch s á la real Hacienda , se presenten, eslo es, so
los los cuatros de copas de cada una de ellas á los 
Comisionados que el referido contratista tiene eu 
las capitales de las provincias; á fin de que, ha-

Iciendo poner en ellos, como lo ejecutarán sin de
tenc ión , ni cxijirles derecho alguno, el sello que 
" i a adoptado, puedan circular libremente, alejar 
jel fraude y contrabando que á pretesto de proce
de r de existencias anteriores al contratóse está ha
ciendo, y libertarlas de la ley del comiso en que 
irremisiblemente serán consideradas las que se en
cuentren sin tal requisito del sello después de lá 
publicación de esta circular, y de haber pasado el 
tiempo necesario para su presentación. E n su con
secuencia se servirá V . S. darla publicidad étí el 
Boletin oficial y demás papeles públicos de esa pro
vincia , cuidar de que tenga su debido cumplimien-
b>, y avisar de su recibo.** 

Y en debida observancia de esta prevención se 

hace saber al público la inserta orden, para que 
por parte de quien corresponda tenga su mas pun
tual y exacto cumplimiento. Madrid 15 de enero 
de i834 = José de Goicoechea. 

Intendencia de la provincia de Madrid. = Sec
ción de comercio. = Mas de uua vez se ha hecho 
saber á los pueblos de esta provincia por medio de 
este periódico y por órdenes particulares lo sensi
ble que me es el tener que tomar providencias fuer
tes y gravosas para ellos, á fin de conseguir el que 
hagan efectivos sus descubiertos por contribucio
nes, y al remitirme la comisión del subsidio de la 
real junta de comercio la? certificar iones de loque 
por este impuesto adeudan los espresados á conti
nuación, correspondientes al cupo de i 8 3 a , veo 
con sentimiento la indiferencia con que miran un 
asunto tan importante á los reales intereses. Seme
jante conducta merecía que desde luego despachase 
los correspondientes apremios á rosta de los i n d i 
viduos que componen el ayuntamiento, pero no 
queriendo deberlo todo al rigor, les concedo el tér
mino de 1 0 dias contados desde la fecha de la pu
blicación de este aviso, para que concurran á la 
depositaría de dicha junta á entregar las cantida
des que adeudan, esperando me ahorrarán el sen
timiento de tener que acordar serias providencias, 
y que convencidos de su deber, pro varán con su 
obediencia á esta invitación, no solo el aprecio que 
hacen de mi indulgencia, sino su disposición, ó coad
yuvar á las atenciones del Estado, que mas que 
nunca necesita que los pueblos manifiesten por él 
uu interés que patentice su adhesión á S. M . , c u 
yo desvelo por el bien de ellos es tan notorio. 
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M A D R I D ao D E E N E R O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L II, y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , sigueu sin novedad eu i u 
importante salud. Del mismo benciuio disíc.u.taji 
SS. A A . RR. los Sermos. Si*es. Infantes. 

Sigue la instrucción para gobierno de Jos subdele
gados, de Fboifnto aprobada por S. M. 

4 i . Ademas de las sociedades económicas, cu
ya ocupación habitual es ó debe ser promover me-
joras jenerales, existen en muchas partes otras jun
tas encargadas de objetos de conveniencia local, 
como del cuidado fie. una escpela de primeras le
tras ó de dibujo , de un cauce para el riego de al*? 
gunas tierras, ú otros semejantes ó análogos. Los 
subdelegados de Fomento se pondrán inmediata
mente cu relación con estas ¡untas: se enterarán 
de su composición y de los recursos con queeueu* 
tan; reformarán sus abusos, cuidarán de facilitar
les todos los medios que estén á su alcance , y se 
asociará 11 á sus operaciones para hacer que el bieu 
de que están encargadas se aumente, 6 se acelere, 
ó se complete por la cooperación franca y cordial 
ó¡e la administración. 

C A P Í T U L O N O N O . 

Hospicios, hospitales y otros establecimientos de 
beneficencia* 

4a. En el examen detenido y pronto arreglo 
de estos establecimientos pueden los subdelegados 
de Fomento justificar desde luego la elecrjon que 
de ellos ha hecho S. M . para cuidar de los intere
ses de sus pueblos. Evidente es que, si el labrador 
robusto, el capitalista opulento, y el especulador 
activo necesitan del favor y de la protección coiisr-
tan te del gobierno para adelantar sus interesas y 
mejorar su ccuidicion , mucho mas lo necesita el 
pobre jonalcio á quien la enfermedad postra en el 
lecho del dolor: el anciano indi ¡ente á quien la 
edad niega el consuelo y los auxilios del trabajo; 
ej niiio recién nacido á quien las preocupar iones 
ó la crueída^ de sus padres condenan á cImpar los 
secos pechos de una nodriza mercenaria: eldesveur 
turado, eia fin, á quien la ley confina eu un encier
ro , mientras se confirman ó se desvanecen los i n 
dicios que le acucan eje haberla íiifrip¡ido. La [U'i-
yacion de #ía libertad en estos, la enfermedad eu 
auuellos, la impotencia senil en unos, la debilidad 
infantil en otros, son necesidades que redaman 
ca<|a dia y á cada paso la mano be ue tica de la ad
ir ¡j»ist ración. Sin embargo, los socorros que poc 
(I Mide quiera dispensa ella á esta y otras clames que 
Ips iuji;esjtati J^^alipeute, se vuelven alguna Vea 
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n daño de los socorridos , y.la cama del hospital, 
la cuna de la casa de espósitos suelen ser esca-

DIICS para la tumba. Importa altamente que los 
normes gastos que ocasionan estos estableciraicn-
s se "ordenen y dirijan en beneficio de la huma

nidad; que el espíritu de caridad reemplace al de 
Especulación, y á los desdenes de la indiferencia 
t r í a el esmero de la compasión fogosa. Importa so
bre todo que en vez de hacinar enfermos eu vas-
Eos edificios , doude es casi imposible socorrerlos 
Convenientemente ,'se" les asista en sus casas , don-
Be el esmero conyugal y las atenciones filiales cou-
Bribuyau á la curación. Con presencia de los datos 
|ue sobre la situación de esta clase de estableci-
Kiientqs en cada provincia reúnan y presenteu sus 
Subdelegados de Fomento, con consideración a los 

ahitos de cada u n a , á sus recursos, al número 
individuos que con ellos se socorran, á la clase 

é}e auxilio que se lc§ preste, á las mejoras que por 
Kii lado puedan hacerse en la administración, a la 
estension que por otro pp la darse al socorro com

eto de las necesidades', se fijará uu plan jeneral, 
c sera sin embargo susceptible de modificaciones 
ajes, porque en esta materia apenas hay otras 
las aplicables á todas las situaciones, que las de 
unir en un fondo común todos los arbitrios 
loados al mismo objeto , y hacerlos adminis

trar del modo mas sencillo y menos costoso, bajo 
inspección inmediata y directa de los ajenies su-

r i ores de la administración." 
43. La organización de los hospicios no es so-

Ib importante por los auxilios que puede hallar 
• «4líos la vejez desvalida. Esto aun mas porque 
n ellos deben recojer y ocuparse los mendigos y 
aga mundos, que fatigando la compasión a fuerza 
e escitarla , roban á la actividad menesterosa so— 
orcos, que sin esa concurrencia jamas reclamaría 
n vano. -Guiando á la caridad pública, se puede 
stiruaren breve esa plaga de la mendicidad que 
uutiliza y corrompe una clase numerosa, que el 
abito del trabajo baria en poco tiempo ótil y 

¡preciada.. En algunos hospicios se han establecido 
•j»a talleres en que se ocupan brazos, que antes 

lo alargaban para recibir los dones que a limen-
han «11 pereza. Pero en pocas partes se ha coro-
etado el beneficio , tanto por la penuria constan-
de fondos con que de muy antiguo luchan to-

nuestros establee i mié utos, cuanto por los vi-
« de su administración iuleeior, y sobre todo 

or el erróneo .sistema, que no hizo de las casas de 
ueficenda una atención privilegiada de la admi-

istrarion jeneral. Los talleres establecidos en al
unas de ellas deben desde boy mejorarse y esten
erse cuanto lo permita la jjtuacion? para lo cual 
uedau indicados arriba muchos de los medios que 
«edén emplear los subdelegados de Fouieuto, sin 
erjuicio de otros que eu cada caso les su ¡jora su 
"fehjeucia f Patriotismo. Todo depende del que 
uestren lo* hombres acomodados y respcJUbJco, ¿ 
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quienes se cpfoque á la cabeza de los establecimien
tos, en los cuales solo los subalternos que no ten — 
gan otro medio de vivi r deben ser retribuidos, l ia 
dirección de uu hospicio, cuando se desempeñe 

Kratuitamente, y de una manera úlil al alivio de 
los pobres y á los progresos de la industria , debe 
ser rodeada de una eminente consideración, y ser 
mirado el que la sirve con el respeto debido á un 
iiiajislrado, cou el amor debido á un padre. No es 
de esperar, en verdad, que iodos los sugetos inde
pendientes por su caudal, y respetados por el no
ble uso que de él hagan, se carguen gratuitamente 
con e| peso de uua administración prolija; pero el 
patriotismo, cuando se sabe estimularlo, hace pro-
di jios , y entre hombres que nada necesitan y que 
á nada aspiran, se hallarán bastantes sin duda que 
ambicionen el reconocimiento de sus conciudada
nos. A una administración benéfica é ilustrada, ja
más faltarán muchos y muy útiles cooperadores. 

4 4 * Hay eu varios pueblos fondos que, destina
dos a objetos un dia muy út i les , no podrían apl i 
carse hoy á los de su instituto, que ya no existe. 
Hoy eu efecto no hay cautivos que redimir, lepro
sos que curar, ni otros males morales y físicos, á 
cuyo remedio proveyeron en otro tiempo di ver. as 
fundaciones piadosas. Es esencial averiguar c u á n 
tas hay de esta «especie en cada provincia, cómo se 
administran ? y eu qué sé invierten sus rentas: y 
ver si podrian servir para socorro de necesidades 
del dia , en las cuales habrían tal vez fijado su 
atención los hombres benéficos <pio dotaron los es
tablecimientos de entonces. Con estos recursos po
dría mejorarse la condición de las inocentes víc t i 
mas de la debilidad ó del crimen « que por cuan
to siu culpa de ellas las abandonaron fus padres, 
tieuen derecho á la tutela eje la sociedad. E l aban
dono eú que jeneral mente jimen , debe ser un es
t imulo poderoso para los majistrado?, á quienes 
ama Keiiia animada de los mas filantrópicos de
icos , delega el honroso encargo de velar ¿obre to
dos los intereses sociales* 

45. Con los mismos medios ú otros análogos 
se podrian establecer asilos para los dementes, <o-
fcre cuyo destino se ve con frecuencia embarazada 
Ta autoridad judicial. Contados son los hospitales 
en que se les abriga , y la humanidad se estreme
ce al considerar el modo con que por lo jeneral 
se desempeña esta alia obligación* Jaulas inmun
das y tratamientos crueles aumentan por lo co-
xnuu la perturbación mental de hombres, que cou 
un poco de esmero, podrían ser vueltos al goce de 
511 razou y al seno de sus familias. La administra
ción debe empeñar 4 médicos hábiles á que plan
teen por su cuenta t como se hace eu otros países, 
establecimientos espaciosos, donde un réjimen con
veniente atenúe cuando menos los rigores de aque
lla de plora Id enfermedad. Su curación, m a s ó me
mos completa, .aria Á ios médicos que la intenta
ren utilidad y reputación ; y multiplicándose por 



la experiencia qne ellos adquiriesen, los conocí-/ 
intentos ¿obre este ramo podrían después aplicar
le, á los hospitales, y mejorarse asi progresivamen
te lacondiciou de los enfermos de esta clase que 
e n ellos se albergan, y que no van a l l i sino 4 ter
minar mas pronto sá desventurada existencia* E n 
esto, romo en todo, hay mucho bien que hacer. Ha
bilidad y perseverancia vencerán todos lúa Obstá
culos que á él se opongan. 

C A P I T U L O D É C I M O : 

Cárceles y establecimientos de corrección. 

46. La policía de las prisiones debe escitar la 
solicitud paternal de la administración. Hay pue
blos en que los presos no viven sinc» de los dones 
eventuales c inciertos de la compasión: otros eu 
que no pueden sostenerse sin gravar al vecindario 
con un suplemento de impuesto: otros en cuyas 
cárceles no hay separaciones para el delincuente á 
quien aguarda el suplicio , y el aturdido que espía 
por unos pocos dias de encierro una falta l i jenai-
nia : hay prisiones, eu fin, donde viven mezcladas 
las personas de sexos diferentes, con daño de las 
Costumbres y mengua de la civilización. Todos es
tos inconvenientes pueden remediarse con peque
ros esfuerzos. A los subdelegados de Fomento i n 
cumbe hacer los que sean necesarios, y proporcio
n a r recursos para cubrir los gastos á que antea 
110 se baya provisto, ya por medio de suscripcio
nes \ o lnotarias de los pudientes , ya por la apli
cación de arbitrios hoy malversados , ya estable-1 

riendo industrias en la parte de los ediheios des
tinada á los presos por delitos leves, ya encomen
dando á juntas compuertas de personas benéficas 
la administración de las prisiones, ó por otros me
dios, en fin, que por donde quiera nacen á la voz 
de una autoridad protectora, y que á su vez pro
ducen Otros y otros , que reemplazarán sin fin á 
los que sucesivamente vayan o esa paree i en do. 

4 ^ . Bajo el nombre de policía interior de las 
cárceles se comprende la distribución de los edifi
cios , el modo de alojar los presos, el arreglo de 
sus ocupa» inocs, las precauciones necesarias para 
su custodia, las medidas para su manutención , y 
cuanto no diga relación al motivo del encarcela
miento , y á los trámites de la causa que á cada 
preso se siga , atribuciones que son privativas de 
la autoridad jodicial , como las antes enumeradas 
lo son de la administración. (Se continuará.) 

NOTICIAS. 

Los bailes de máscaras siguen en los teatros y 
cafés nuevo y de Sta. Catalina. E l de anoche del 
teatro de la Cruz estuvo concurrido: parece, pues, 
que el público se reconcilia con la empresa desde 

qne esta ba manifestado mayor consideración y de
seo de complacerle. 
— E n S. Sebastian de los Reyes, pueblo de esta 
provincia, se encontró muerta *n su casa Ansel
m a García el 14 del corriente por la mañana. Re-
cayendo las sospechas sobre un soldado de la guar
dia real alojado eu la casa, quedó este preso, y el 
señor teniente correjidor Balsera entendiendo en la 
causa formada. 
— E n las n i mediaciones del pueblo de Viver (Va
lencia) ha sido preso por la columna móvil del re-
jiuiieuto de Mallorca D. Matías Saute, ex-capitan 
de voluntarios realistas, que se hallaba escondido 
en el monte. 
— L a partida que se levantó el 7 en Huesca ha s i 
do esteno¡uada, y presos cuatro frailes de ella. 
—Se lia establecido un barco de vapor que hará 
seis viajes al mes desde Barcelona á las islas B a 
leares en el espacio de i b horas cada uno. 
—Escriben de la Coro ña que el pretendiente s i 
gue eu V i l l a rea l organizando sus fuerzas, y que es
ta con él el famoso Moreno. — En la cárcel de Oren
se hay cuatro curas presos de una facción que se 
introdujo de Portugal. 
—S. M . .'¡a dado la propiedad de la capitanía je
neral de Valencia y Murcia al jeneral Martínez de 
S. Martin. 
—Sabemos que el 10 á las cuatro de la tarde He-
gó á Burgos el Excmo. Sr. 1). Vicente Quesada, ca
pitán jeneral de Castilla la Vieja. 
- — E n virtud de real orden se han desembargado 
sus bienes á I). Antonio Pérez Meca, que fue d i 
putado á corte*'eu la época constitucional, am
pliado esta soberana determinación á todos los 
que csteu en su caso. 
—Los señores subdelegados de Fomento de Tole
do, Guadala¡ara y Ciudad-Real, han dirijido ya la 
palabra á los habitantes de sus jurisdicciones. 
—Libre ya Cádiz de todo contajio, levantó su cor
dón el 11 del corriente, 

4 . . . 

AVISOS OFICIALES. 

Los poseedores de bienes raices, edificios urbanos 
y demás bienes sujeto!» á contribución de pija y uten
silios en término de la villa de la Alameda, presen
t a r á n al ayuntamiento de la misma en eí preciso tér
mino de |.1 dias siguientes á este anuncio relación 
jurada de los que sean y sus utilidades , para eu Ib 
vista proceder al repartimiento de la cantidad asig
nada en el presente ario; en inteligencia qne á los 
morosos les parará perjuicio legan instrucción. 
— S e baila vacante la plaza de médico titular de la 
villa de Parla con la dotación de 5oo ducados paga
dos mensual mente. Las solicitudes se dirijirán por 
e! termino de i5 dias á la secretaria del ay un ta
ñ í lento , francas de porte. 

1 Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de :>8 á \\) rs. fan. , cebada de M á 24 , algarroba 
de 35 á ¿b. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de lluro. 


